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La Resolución Ejecutiva Region I NO 000337-2024/GOB.RE .TUMBES-GR, de fecha 02 de julio del 2024,

Solicitud de RegistroN02413106,de f cha 08 de mayo del 2025, In rme NO 0118-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
ORH-UECP-KTGR, de fecha 15 de ayo del 2025, Informe N049 -2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH-UR, de
fecha 16 de mayo del 2025, Informe 0741-2025/GOB.REG.TUM ES-GGR-ORAJ,de fecha 24 de julio del 2025;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con 10 dis uesto por el artículo 1910 de la Constitución Política del Estado, modificado
por el artículo único de la Ley N0276 0, Ley de Reforma Constitu ional, establece que "Los gobiernos regionales
tienen autonomía política, económic y administrativa en los asu tos de su competencia. Por su parte el

aftículo 1920 establece que: Los gobiernos regionales promueven el desarrollo y la economíaregional, fomentan
las inversiones, actividades y servici s públicos de su responsa ilidad, en armoníacon las políticas y planes
nacionales y locales de desarrollo (

Que, la Ley de Bases de la Des entralización - Ley N.0 2778 , se crean los Gobiernos Regionales, en cada
uno de los departamentos del país,como personas jurídicas de De cho público con autonomía política económica
y administrativa en asuntos de su co petencia, constituyendo pa su administración económica y financiera un
pliego presupuestal.

Que, el artículo 1170 del Texto ÚnicoOrdenado de la Ley 027444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado mediante Decreto Supremo N0004-2019-JUS, egula el derecho de petición administrativa en
favor de los administrados, conform 10 establece el numeral 117.1 "Cualquier administrado, individual o
colectivamente, puede promover or escrito el inicio de un procedimiento administrativo ante todas y
cualesquiera de las entidades, ejer iendo el derecho de petici n reconocido en el Artículo 20 inciso 20) de
la Constitución Política del Estado '.Asimismo, el numeral 117.3 establece que: "Este derecho implica la
obligación de dar al interesado un respuesta por escrito dent o del plazo legal".

Que, el Principio de Legalidad, p evisto en el TextoÚnicoOrd nado de la Ley N027444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado ediante Decreto Supremo 0004-2019-JUS, establece: "Las autoridades
administrativas deben actuar con res eto a la Constitución, la Le y al derecho, dentro de las facultades que le
estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron onÍeridas".

Que, mediante Resolución EjecdtivaRegional N0000337-202 /GOB.REG.TUMBES-GR,de fecha 02 de julio
del 2024, se resuelve en suArtículogrimero,CESAR, definitivam nte de la CarreraAdministrativa a Don: ORTIZ
CABANILLAS OSCAR FRANCISC , identificado con Document Nacional de Identidad N000217031, Servidor
Nombrado en el cargo de Ingeniero II nivel remunerativo SPC, Niv IAdquirido F-5 de la Sub Gerencia de Estudios
dependiente de la Gerencia Regional. de Infraestructura de la Sed de Gobierno Regional de Tumbes, por causal
de límite de edad, por cumplir SETENTA(70) AÑOS de edad al 04 de julio del año2024.

Que, mediante Solicitud de Reg Stro NO 2413106, de fecha 0 de mayo del 2025, el Ex Servidor Nombrado
OSCAR FRANCISCO ORTIZ CABA ILLAS, solicita la aplicación el recálculo de la compensación pórtiempo de
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2025, emitido por el Asistente Técnic
Humanos, informa sobre 10 solicitado
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) del artículo 54 del Decreto Legislativo NO 276, modificado por la Ley NO

025/GOB.REG.TUMBES-G R-ORH-UECP-KTGR,de fecha 15 de del
de la Unidad de Escalafón y Control'de Personal de la Oficina de Recursos
ordon OSCAR FRANCISC ORTIZ CABANILLAS, ei sentido de que ei

recurrente fue cesado en el cargo Inge iero II, de la Sub Gerenciad Estudios dependiente de la Gerencia Regional
de Infraestructurade la sede del Gobi rno Regional Tumbesmedia ela Resolución Ejecutiva Regional NO 000337-
2024/GOB.REG.TUMBES-GR, con fe ha 02 de julio del 2024, debi oa la causal de límite de edad; y que el tiempo
de servicio del ex servidor al moment del cese es de Cuarenta y N eve (49) años, Nueve (09) meses y Once (11)
días.

Que, mediante Informe NO 496- 025/GOB.REG.TUMBES-O -ORH-UR, de fecha 16 de mayo del 2025, ei
Jefe de la Unidad de Remuneracione informaa la Jefa de la Oficin de Recursos Humanos del Gobierno Regional
Tumbes sobre el recálculo de CTS en aplicación de la Ley N03219 , donde se ha realizado una enumeración de 10
resuelto en la Resolución Ejecutiva egional NO 000337-2024/G B.REG.TUMBES-GR, de fecha 02 de julio del
2024, que otorga al administrado, el ago por concepto de Compe sación por Tiempo de Servicio, dispuesto por
la Ley N031585, LEY QUE INCORP RA EL INCENTIVO CAFAE AL CÁLCULO DE LA COMPENSACIÓN POR
TIEMPO DE SERVICIO (CTS) D L PERSONAL ADMINIST TIVO COMPRENDIDO EN EL DECRETO
LEGISLATIVO 276, LEYDE BASES ELA CARRERA ADMINIST TIMA Y DE REMUNERACIÓN DEL SECTOR
PÚBLICO, que ehsu Artículo 20, mo ifica el literal c) del artículo 5 del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de
la CarreraAdministrativa y de Remun raciones del sector Público.

Que, con fecha 17 de diciembre del 2024 se publica la Ley

LEGISLATIVO 276, LEY DE BASE DE LA CARRERA ADMI
SECTOR PÚBLICO, A FIN DE EST BLECER NUEVOS RANGO
EL PERIODO DE CESE Y EL CÁL ULO DE LA COMPENSACI
Artículo único modifica los artículo 24, 35 y 54 del Decreto
Administrativa y de RemuneracioneS el Sector Público;indicando:
y sen/idores públicos: (...)

032199 - LEY QUE MODIFICA EL DECRETO
ISTRATIVA Y DE REMUNERACIONES DEL
PARA LA LICENCIA SIN GOCE DE HABER,
N POR TIEMPO DE SERVICIOS, que en su
egislativo 276, Ley, de Bases de la Carrera
rtículo 540 Son beneficios de los funcionarios

c) Compensación por Ti mpo de Servicios: Se otorga al personal una Compensación por Tiempo de
Servicios (CTS), al m mento del cese por el impo e de cien por (100%) de su remuneración total
o íntegra, por cada a o completo o fracción mayor e seis meses contados desde su ingreso hasta
su fecha de cese.

En caso de cese y p sterior reingreso, la cantidad agada surte efecto cancelatorio del tiempo de
servicios anterior par este beneficio.
Para los que cesen partir del año2022, para e cálculo de la Compensación por Tiempo de
Servicios la remune ación principal equivale al ien por ciento (100%) del promedio mensual
del monto resultant dél importe del Monto Únic Consolidado (MUC), másel cien por ciento
(100%) de la Escal Base el Incentivo Único CAFAE, establecido por el Ministerio de
Economía y Finanz s, y pagado en cada mes urante los últimos treinta y seis (36) meses
de servicio efectiva ente prestado.

Calle La Marina 200 — Tumbes Telefax (072) 52 - 4464



CopiaFieldelOriginal

«Reo'

permanentemente ha ta el mes de su cese.

GOBIE
"AÑO DE LA RECUPERA

RESOLUCIÓN G
14

En el caso del person
el párrafo primero

En basea 10 opinado, i
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I de los gobiernos locales, n su remuneración total o íntegra, referidas en
e este literal, solo se co sideran todos los conceptos que perciban

z
y la diferencia, según 10 siguiente:

COMPENSACION

dicado en el considerando p

OR TIEMPO DE»ERVICIOSGENeÑ>

REG

GENER

cedente, se establece el nuevo cálculo

II dias

ENTIVOUNICO - CAFAE

Grupo L"iorruil:

Fecha de Cese:
Tiempo

'Grupo ocupacional
Funcionario

Técni co

de Mes
1

3

8

13.

17
18

22
23

24

27

Catle La Marina 200 — Tumbes
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ONTO LA ESCALA UA'SE DCL IN

2019

1, IDM.oo

Mes•Añõ

Set-21

Nuv„21

C3ct-22

Abr-2 3

Seto 3

act-2:3

2020

1,11C.Cl

11170,0

E,ag.7-

548.7
E,ng-7

BAR.7.

6<13.7

F,ea-7

2021

30„cya

CAFAE

Ir.:13ü.co

1,..13a.no

1.agct.aa

1,430.U0

202>2023-2024

'1,370.oo

Total

"l ,R78.77
1,s.7â.77

2,n.7a.77

2,0.78.77

2.072.77

2.072.77
2.078.77

2,078.77
a ,1.-j.7R.77

2.311.00

2.31:1 .orj
2,311.00
2,311
2,3311.0ü
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28

30

35

PRIMr:.HiAL

CALCULO TIEMPODE S: R',ACIOS LEY 32109
FIEWlfUt\lElfiAClON

Aly•-24

-lun-2t,1

11>1-24

931.00
Y 31.00

531,00

931 .I.IC(

*31.130

Tumbes,

1.4?O.OD

1,d130.OO

IA'•J0.oo

20 AGO2025
2,311.no
22'11.00

2,361.00.

2,3E1..üü

a,ag.2SAÑA CALCULO ('IOTALSU A btUC + CAFAE/36'l

TIEMPO DE. SFRVICIOS

Ersl'3AClONl POR DE SERVIC O
REINTEGRO

COM

Que, mediante Informe N074.1-2
Regional de Asesoría Jurídica, ha e
fecha 08 de mayo del 2025, pres
CABANILLAS, sobre Reconocimient
Ley N032199, en la que se OPINA:

PRIMERO. - Que, es

Arto 54r incisoconforme.REGLTUMR:ES-
'

Gil

ISS

25/GOB.REG.TUMBES-GG -ORAJ, de fecha 24 julio del 2025, la Oficina
itido pronunciamiento respe to a la' Solicitud de Registro NO 2413106, de
tada por ei Servidor ombrado Don OSCAR FRANCISCO ORTIZ

y Reintegro de Compensaci n porTiempo de Sen./icios, en aplicación de la

iable el recálculo y reintegro de sú compensación por tiempo de servicios
(CTS), que está ei administrado OSC R FRANCISCO ORTIZ CABANILLAS, en
aplicación del párrafo t rcero del inciso c) del artícul 54 del Decreto Legislativo N0276, modificado
por la Ley N032199.

SEGUNDO. - Que, co responde reconocer y otorga al administrado OSCAR FRANCISCO ORTIZ
CABANILLAS; el REI TEGRO de la Compensaci'n por Tiempo de Servicios, en aplicación del
párrafo tercero del inci o c) del artículo 54 del Decre o Legislativo NO 276, modificado por la Ley NO
32199, en el monto qu está informando la Unidad d Remuneraciones a través del Informe NO 496-
2025/GOB.REG.TUMB S-ORA-ORH-UR, de fecha 16 de mayo del 2025,

TERCERO. - Se RECOMIENDA, se EMITA ei ACTO RESOLUTIVO con las formalidades de ley.

Estando a 10 informado y conta do con la visación de la Ofici a de Recursos Humanos, Oficina Regional de
Administración y Oficina Regional e Asesoría Jurídica, Secret ria General Regional, Gerencia Regional de
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Planeamiento, Presupuesto y Acondic onamiento Territorial y Ger ncia General Regional del Gobierno Regional
Tumbes.

Que, en uso de las atribuciones conferidas al despacho por Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos

Regionales; y Directiva NO 003-2022/GOBlERNO REGIONA TUMBES-GGR-GRPPAT-SGI, denominada
"DESCONCENTRACIÓN DE FACUL ADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO
REGIONAL TUMBES", aprobada medi nte Resolución Ejecutiva R gional NO 000182-2022/GOB.REG. TUMBES-
GR, del 21 de junio del 2022 modificada por la Re olución Ejecutiva Regional NO 0000468-

2022/GOB.REG.TUMBES-GR, del 28 de diciembre del 2022, modi icada por la Resolución Ejecutiva NO 000068-
2023/GOB.REG. TUMBES-GR, del 1 de enero del 2023; ei Titu del pliego del Gobierno Regional Tumbes,
faculta a la Gerencia General Regiona emitir Resoluciones;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - RE ONOCER, al Ex Servido Nombrado OSCAR FRANCISCO ORTIZ
CABANILLAS, un récord de Cuaren a y Nueve (49) años, Nuev (09) meses y Once (11) días, de servicios
efectivos prestados, al 04 de julio de 2 24.

ARTÍCULO SEGUNDO. - RE ONOCER y OTORGAR favor del Ex Servidor Nombrado OSCAR
FRANCISCO ORTIZ CABANILLAS I Reintegro de la Compens ción por Tiempo de Servicio, en aplicación al

primer párrafo del inciso c) del artícut 54 del Decreto Legislativo N 276, modificado por. la Ley N032199, la suma
de S/.43,665.59 (CUARENTA Y TR S MIL SEISCIENTOS SES NTA Y CINCO CON 59/100 SOLES), según
cálculo indicado en eI Anexo, que for a parte integral de la prese te resolución, en su condición de ex servidor
nombrado bajo el régimen del Decr to Legislativo NO 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remuneraciones del Sector Público d I Gobierno Regional Tumbe ; por 10 expuesto en la parte considerativa de

presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO. - AUT RIZAR, a la Oficina Region l'de Administración, para que, a través de la
Gerencia Regional de Planeamiento, resupuesto, y Acondicionami nto Territorial del Gobierno Regional Tumbes,

se realicen las gestiones correspondie tes para la provisión y pago portuno de 10 fijado y reconocido en el artículo
tercero, egreso que serácon cargo a la Unidad Ejecutora 001 Sed Central de Tumbes del Pliego 461 Gobierno
Regional Tumbes.

ARTÍCULOCUARTO. - NOTIFI AR, la presente resolución a Ex Servidor Nombrado OSCAR FRANCISCO
ORTIZ CABANILLAS, Oficina de Rec rsos Humanos, Unidad de emuneraciones y, a las Oficinas Competentes,
para las acciones pertinentes:

REGISTRE E, COMUNíQ SE, CÚMP ASE Y ARCHIVESE

(,omfÑ O

.'.:àit.'
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COMPENSACION PORTEE po DE SERViC80S

ECONOMÍA PERUANA"

RAL REGIONAL
MBES-GGRa

Cesante:

Grupo Ocupacionat:
Fecha de Cese:

Tiempo de Servicio:

Funcionario
Proí€u:onal

recnico

de Mes
J.

2

3

6

8

1.1

13

15

16

17

19

20
21

22

23
26

25

27

ORTIZ LAS OSCAR YRANC!SCO

spc

de Julio de 2024
49 09 ñiCtvcs

MONTO DE [A ESCAtA INCENüVO

4,-

1

2019,

1 ,200.0
1, .zoo,o

9130.

Ago„2
set,2

Octa
Nov

2

Ene-,?:

Feb' 2

Mar-.?

Abr. 2

Mav 2

,1un-2

Jut-2 ,

Ago»?

Seta
act-2'

Nov»
o;c-2

Abr-2

Junz

Ago

00:2

2020

i,i10.oo

6àS.77
6â8.77

643.77

77

648.77

648.77
648,7"?

77

881

882 .co

86i.CXJ

88

t',B1.co

881.00

Tumbes,

días

'CAFAE
2021,

1,360

1,17000

1,230.co

1,230-03

,1/23000

1,23000
1,230-00

i.d3G.oo
ira:30.OO

i,'130.CX)

2,430.00

1'130.00

1,430 co

1,430.oo
1.430.00

IA*O.CO

20 2025

2022-2023-2024

1,560.oo
1.00.00
1,370.00

1.350.00

i '.87$.77
'1.878,77

1.878.77

1,878.77

2.078.77

2.078.77

2.072.77

2.078.77

2.018 77

2.078,77

2,078.77

p,d78.77
2,078.77

2.078.77

2.078.77

2.311.00

2,311 ,0C'

2.211.00

2.311,00
2, 3.11.00
2.31'1,00

2,311.00

2,311.00

2.311.00
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531.00
1331.00
y 31.00

Abr-'i•

RAL REGIONAL
MBES-GGR.

20 AGO 2025Tumbes,

29

30

31

32

33

36

1, oya.oo

1.430,00

4-3D.,ÜO

I AI., + CAÇAI?_

PAIRA 'LD DL = Muc CPi.FAE / 36)

CALCULO - TIEMPO DE. SERV3ClOS -

PRINCIPAL TIE'VIPO

2.183,28 R50-

EY 32199
E SERVICIOS

POR TEMPO DE SERVICIOCOMPENSACIO
según ft-E.R. 33 -

2012'1./GOB.REG.TUM C.àiç.wlo cantorrne
REINTEGRO
Arr 54 r c, i

3
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2 ,311.00
2 ,311.00

2,3E1.OCl

2NE1.0ü
'2,36100

.orj

78,SYB.OB

2,10.28

109,164030
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